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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Sección Primera: Normas de conducta en relación con las actividades de ocio 
en los espacios públicos.

Artículo 23.- Normas de conducta.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden público 
y de seguridad ciudadana, así como las relativas a prevención y asistencia en materia de 
drogas y espectáculos públicos y actividades recreativas, queda prohibido:

a)	 Consumir bebidas alcohólicas en los espacios públicos, excepto en los 
destinados a terrazas y veladores de establecimientos públicos que cuenten 
con la preceptiva licencia municipal, dentro del horario normativamente 
establecido.

b)	 La permanencia y concentración de personas que se encuentren consumiendo 
bebidas o realizando otras actividades que pongan en peligro la pacífica 
convivencia ciudadana fuera del espacio que la Ciudad Autónoma haya 
establecido como permitida con ocasión de la celebración de fiestas y ferias 
patronales o populares que se encuentren oficialmente reconocidas por la 
Ciudad Autónoma o hayan sido expresamente autorizadas por ésta. Todo 
ello, sin perjuicio de los derechos de reunión y de manifestación, debidamente 
comunicados conforme a la normativa vigente.

c)	 Las actividades comerciales de aprovisionamiento de bebidas para su consumo 
en los espacios públicos mediante encargos realizados por vía telefónica, 
mensajería, vía telemática o cualquier otro medio.

d)	 La entrega o dispensación de bebidas alcohólicas por parte de los 
establecimientos comerciales fuera del horario establecido normativamente 
para la venta, aun cuando la transacción económica o el abono del importe de 
las bebidas adquiridas se hubiera efectuado dentro del horario permitido.

e)	 La venta o dispensación de bebidas alcohólicas por parte de los establecimientos 
de hostelería o de esparcimiento, para su consumo fuera del establecimiento y 
de las zonas anexas a los mismos debidamente autorizadas.

f)	 Tirar al suelo o depositar en la vía pública recipientes de bebidas como latas, 
botellas, envases, vasos, o cualquier otro objeto.

2. Las personas organizadoras de cualquier acto de naturaleza cultural, lúdica, 
festiva, deportiva o de cualquier otra índole velarán por que no se produzcan durante 
su celebración las conductas descritas en los apartados anteriores, siendo responsables 
de ello, quedando obligadas a garantizar la seguridad de las personas y los bienes, a 
velar para que los espacios públicos no se ensucien ni deterioren y a la reposición de los 
mismos a su estado original.

Si con motivo de cualquiera de estos actos se realizaran aquellas conductas, sus 
organizadores/as lo comunicarán inmediatamente a los/as agentes de la autoridad, los/as 
cuales podrán optar en caso necesario por la suspensión de la actividad.

Artículo 24.- Zonas de especial protección.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, la Ciudad Autónoma, por acuerdo 
del Consejo de Gobierno podrá declarar determinados espacios públicos como “Zonas de 
especial protección” cuando se considere que las alteraciones citadas hayan producido 


